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Dr. Santiago Lopez Astudillo 

EGPECIA' 197, SHURIDICO 

CONS DD. ADO: 

Que se ha presentado la escritura pública de constitución de la compañía SUMINISTROS 
FRAPELIVE S.A. otorgada ante el Notario Público del Cantón PUERTO QUITO , el- 

28/febrero/2007 . 

En ejercicio de las atribuciones asienaca: ,“«ediante Resolución ADM.06361 del 28 de 

septiembre del 2006; 

RESUTLVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constituc.c4. ea ta compañía SUMINISTROS FRAPELIVE S.A. 
y disponer que un extracto de la m.sma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicitio principal de la cor ¡pañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Moro antes nombrado, tome nota al margen de 

la matriz de la escritura que se aprueba, del «tenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a carua «del Registro Mercantil del domicilio principal de 

_la compañía inscriba la referida escritura y astz resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Ciurtpudo lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación origir-:' «|.* «tracto, copia de la escritura pública inscrita 
en el Registro Mercantil, copia de los nombr+ra= 5 inscritos, copia de la afiliación a la Cámara 

de la Producción respectiva y copia «el Regio 'órico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Me:ssopolitano 08/mar/2007 

de Quito, a 
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RAZON.- Tome nota al margen de la escritura matriz de constitución de la 

compañía SUMINISTROS FRAPELIVE S.A., la resolución número 

07.0.0.001009 de fecha 08 de marzo del 2007, dictada por el doctor 

Santiago López Astudillo, Especialista Jurídico de la Superintendencia de 

Compañías, mediante la cual se aprueba la constitución de la referida 

compañía, constante en este instrumento público.- Puerto Quito, a 19 de 

marzo del 2007.- 

En 

  

     
Con esta fecha queda E NSCRITA ia la pue. 
sente Resolucion, bajo el No, 

del REGISTRO MERCANTIL, EE 
3e dá así cumplimiento a lo dispuesto en lá 
.Hisma, de conformidad a a io establecido en 
al Decre: :0 733 2e122 de Agosto de 1975, 
aublicado en el Registro Oiicizl 878 del 29 

cauto, al SAR ZOO 2007, 

TErióo Sqló 
RO PECAR 

DEL CANTON QUITO 

   

 


